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   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA Y BIODIVERSIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2010-15763   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden DES/32/2010, de 19 de mayo (BOC número 102, de 28 de 
mayo de 2010) por la que se establecen las bases reguladoras y la 
convocatoria para 2010 de la concesión de subvenciones para el fo-
mento de la extracción de biomasa forestal residual en los bosques 
de las zonas rurales de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Orden referida, y al amparo del 
artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006 de Subvenciones de Cantabria y en cumplimiento 
de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, relación de subvenciones 
concedidas por Resolución del Consejo de Gobierno de fecha 14 de octubre de 2010. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la fi nan-
ciación de la extracción de biomasa forestal residual para el año 2010. Estas ayudas serán co-
fi nanciadas en un 50% por el FEADER, de acuerdo con el Reglamento (CE) número 1698/2005 
del Consejo, siendo cofi nanciada la parte restante por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
La aportación de la comunidad Autónoma se hará con cargo a las disponibilidades presupues-
tarias de la aplicación 05.06.456C.771.02 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para 2010 por un importe total máximo de trescientos cuarenta 
mil (340.000 euros). 
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Nº  
EXPTE 

SOLICITANTE NIF/CIF SUBVENCIÓN 
TOTAL ACTUACION SUBVENCIONADA 

BI-10001 
BELMONTE OBRAS Y 
SERVICIOS, S.L. 

B-39.721.469 15.780,23 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 1.213,68 estéreos de 
residuos forestales  

BI-10002 
BOSQUES DE 
TRASMIERA, S.L. 

B-39.550.710 39.134,42 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 3.010,34 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10003 DOMINGO OCEJA RIVAS 13.650.157-W 1.390,80 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 106,98 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10004 
FORESTAL  
SAN ANDRÉS, S.L.U. 

B-39.650.445 7.112,48 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 547,11 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10005 
PUENTE GARAY 
FORESTAL, S.L. 

B-39.401.021 30.293,87 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 2.330,30 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10006 
FERNÁNDEZ BARCIA 
FORESTAL, S.L. 

B-39.545.199 146.540,71 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 11.272,36 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10007 
MADERAS  
BADA, S.A. 

A-33.026.980 16.931,22 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 1.302,40 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10008 
GREGORIO  
CANDÁS TORRE 

13.707.162-J 2.226,15 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 171,24 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10010 
VELA  
FORESTAL, S.L. 

B-39.451.123 105.867,98 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 8.143,69 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10011 TORRASPAPEL, S.A. A-58.781.402 16.431,60 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 1.263,97 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10012 
MARITINA  
TRANSDILO, S.L. 

B-39.471.685 38.941,96 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 2.995,54 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10013 
MADERAS Y EXPLO-
TACIONES FORESTALES 
RUCOBA, S.L. 

B-39.474.507 6.746,22 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de 518,94 estéreos de 
residuos forestales 

BI-10014 
ÁLVAREZ  
FORESTAL, S.A. 

A-39.008.826 252.602,32 
Recogida, empacado y extracción a 
cargadero de  19.430,95 estéreos 

  
 Santander, 18 de octubre de 2010. 

 El secretario general, 

 Alejandro Gallego Cuevas. 
 2010/15763 
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